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SFB fip A -064-2017  
Agencia

. -- , . £ . --------. uei Sé'ctófiHidrocarburos
(A G EN C IA ), p°or|med¡o deraj^ é^ i^ .^ í|la¡;^ d^ fem e^ ^ añte'LegaJ,.dg la Bbgresa SECADERO 
PETRÓ LEO Y ? ® |S .A . Sistema de

A’ . C n n t r . í i r í i ’í ñ l  T I .  r -»r v » n n

Una vez analiz&Stíáy’ 
y sus anexos^ ^e.chaj. 
Nacional de Slgunítlad

Administración aNmplementar^eñ ‘'iVTroyedfó? lde1ióm.iifádóCAréá Confráó ídál 22: Cam po
Secadero (PROYEOWXjJe ^ui^Ó^o^To^E^itpliñÚ^pispdsicíoH^Jááministrativas de 
carácter iTS i £ ^ ¡S L ^ ^ Z £ ¿ ^ ^ ___.______..
Autorización  ̂ _
Protección al Medio Am^'nte#apicable^ a láTaffiviclades dg^ectof^íiSrocarburos que se indican" 
(LIN EAM IEN TO S), y en rela€^ ¿ ^ lÍ I@ o .b t R a t - o iN :o p C N 3 ^ 2 2 /2 0 1 5  (C O N TRA TO ) de 
fecha 1 0  de mayo de 2016, y
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1033/2017 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

i  r v c u u i u u j  i ' i m u i u v L U  j__j u i u w i m  i n m u i u n i i .

1.

2.

V:É JT s  / v  • fe

4 .

\  \ •L"% J'' .Que de acuerdo a las actividades de ExtracoiólS^eddidmcarbfffcDs aaue-se dedica el REGULADO 
estas corresponden,.para'' efectos, dej¡ sfr•~eyaluacjppj;ar^eptor Hfdrptatburos las cuales son 
competencia 'Á^E-ÑCIoA^j^^fo,i^ ¡|^d^cq^^;<^;ni^¡ón’'s^ñaláda en el artículo 3
fracción XI deda^Ley de i^^s^rjal y de^Protección al Medio
Ambiente delSector HidrócarlcFiiós. ;^ T í/ Í Í !  1 V ^ .f y  S i  ¿ ? : ¡ iz  i  ;  í  ' í f  , % jr,--4.-Ai ~e . .  • H. Jt , j  V. v  «WX V .-fe  4̂ . Y. ^  ¿ ü=- -

• # « W  ■</?*. -Que el lO^dejiriaVó^dé^Olié', se lléVSáléáblfdá/fífm^del GONÍFRATjO párala* Extracción de 
Hidrocarburos/baio la ¿modalidad de-sLicenoiaventre la-J5omision Naoionalrdendidrocarburos 
(COM ISIÓN) y el!R |í^ tÁ ^ @ ^ ra 'éK p M ^ E^ TiQ a\ t W l t H I  1

•- *c . a l .  ,  í . iu  a.'su?t,-,&: i  .- s is ? - .n .\

•.#& « ’ -íüfe, ; I• wsrr \ - 3 ; v \ . * * r 3 ’ws. *1 * *¿* 1
Que el .M ita y o  de? 2MT6T la: AGENCIA “  '
‘Qisposicione^administrat\yaycle carácter ge'i^ ral^qíi^^^ ill^ frf lós Lirféaniientos para la 
Conform a§^ ilm plem etíf^ ^ ^^ ^ izaG ^ ón?d,0 0 ^ ^ te m ^  de^dm in^lááón de Seguridad 
Industrial, Segundad 0 p ^ a t iv ^ |^ e ^ ^ ¡a lt^ g ®  Anr^^íteiCkpIieabIé^C^as actividades del
Sector Hidrocdcb^rips que s ^ t iiiá Q ” :X .~  f ~

.¡jiáM-Ké; - 3! -̂¿-Ikaáí' ? ¿t. . . . jrgr■ • ^ a  -J^7 f  •^•\\ 1
Que el 4 de novieral^|5|e  20r6'rdS?A^ENClA\asig|ó¿la^lav|,ÜMca^p'Reg¡stro del Regulado 
(CU RR): A S E A -S E ^ O ^ ^ a l^ E G U tó b o rT ^ h 'e ^ jp m f^ fe rfa A G E N C IA  entregó la 
Constancia del Registro ̂ a S llf^ m a G ió n íd g su ^ isÉ ^ ^ e  Administración.o zssr-̂ as- s« «  a«.,. •'raeíss:-- -¿=?r>-. _

. ______________, ......  4« i l
^ * u  a  - a u í i - . ' a . ,  1  a a s  _ " a  \  l '  a - -  ■ »  i  x  t .  a
---------------------------------------- .

- . -n 3 «.... - Ti- 1 ->5 ttR ■«í5íí;'.í*\-C<S>.&\-3,ir C TO a.: . l'Affi-S- míe ¿Diario !C J ,
¿IfcflSVl í í s hj J&lilS.éS/j

:-S>J

•.>t=r- -^5-
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1033/2017 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017

6.

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

5. Que mediante el escrito número SPG-SIPA-064-2017 y sus anexos de 27 de enero de 2017 , 
el REGULADO presentó la solicitud^de^Autocización de su Sistema de Administración a 
Implementar en el PROYECTOCT^iJ V i  I I  1 :5 ?  M

Que mediante oficio ^ASEA/Ot3l/DGGQI/¿029-l-A2017 dé^eCha£2t4 de abril de 2017 la 
AGEN CIA prevínola! REGULAD^ p.ara^ue^Q^n.^é/i[ri¡Qp no':, rqayóíyi quince días hábiles 
presentará documentación íé inlefr^áGipmfalMhíepar^la'ádmisión á trám ite de la solicitud de
■Al 14- /-v 1 —T -% *~\ A \r-\ rA r~\ l C  i i—4- /^i^\ -iíív .jrl r-\ A  r~ i A í v í  SlvíiS1 ' |-|'g  ̂  I ^ " ^ T t ÍC  U  IO  1 S  ^ 0  IO S

7. 8.8 de abril de
,  s  v  s _________ _ _  ________ y _______ j éldictámen técnico

signado por un espeq iá listy ’el¿agaj.is4i s [ :,fe9 uip(^.d^^e^o.racjón terrestre.

9.

ifesado ante la8. Que mediánte¿(____  ________ _______________ _______________ _______________ ____________
AGENCIA' e¡|2T5: del misrn^pnél^áñq, el RÉG b l.b/jó .0^ saÍ^ o ''la  prevenelWtfóntenida en eljZjz \  r:-~. xt-iw. Ti j- 1 . ¿  _  J4  y  y  j. ,. y \ \  . r>- r  ¿  2?~i
oficio A SEO TG I/D G G O I7029lf2-Ó l7^ tech'a'dém ae^ b7¡rde 20.17.

j& t *  * * * 2 Z ¿ *  -  m íf fissaí cv . r\>

1 0 .

Que mediant^rótiéio ASEAYU.GI/DGGOI'/O.373;/2j0j2~decfedha 6 ,»déki0nic> de 2 0 1 7 , la 
AGEN CIA admjfiig^ feamit'e'la^sojicitúd'dfflSMgirf^de Ad^ nistrac-Lonyde-HREGULADQ, el cual 
fue notificado el 1  ̂ d E jín io  d e ^ d .J,.|,. • • V i \  J

Que mediante oficio ASÉ^ |d^ /© ^ ERC^ 0702/^ ^ ^ ^ e-fegha 27 de julio de 2 0 1 7 , la 
AGENCIA emitió observacl^% ^l£^pTi^agjÓ n^f l^ C atlá al REGULADO para que en un 
término no mayor a 30 días hábiles atendier^djcFfas observaciones para resolver la solicitud de 
Autorización de su Sistema de Administración, en términos del artículo 20 de los 
LINEAM IENTOS, mismo que fue notificado al REGULADO el 10 de agosto de 2017.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales 
~ Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1033/2017 ' 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

_  . ■ "a %  s
\  ? '-s i ¿Y i  >1 1 .Que mediante escrito SPG-Sl^A^l^S-^Ol^dé^fedha 1 4/i|^sbj¿t¡embre de 2017, ingresado en

la AGENCIA el 19 dele sf^ iem bre del mismp^año,^ REGÜIiA'D'P desahogó las observaciones 
contenidas en el o f ía ^ S W U G I/ D G Q E E |fe ® > ^ l^ d e '& í^ e Í2 7  .de julio de 2017 .

~w- : y . ' r i r ,  *« J  í . v  . v  f /  V
\  ' ' ■ 5 ^ ’ " l  r1 2 .Que esta D¡recc¡on?Gengral pmcédt.á)det'érmihtr4ló¿dQndDGei3té coñfatm ea las atribuciones 

que son conferidas en la liey^^jCAgehGiá'JÑIacjbQal ^S^gi^io^iadustd^y^de Protección ali-j. _ ‘ ’ . VH-S* .r/v// $ i f i íf  * ̂  JY '"i: vs." V-' ■?' i
o n t o  /Hq I C o r t n r  W i r i r o r v ^ r K i i r r v c * '  j  :  vV r" "* 2- ¡ . . V v lC t \  1L “i. "t. *2. *.5 —Medio Ambiénteídel Sector HidrfetóarbticosJ ________

r - , . ‘ i i f f 7 r 7 7 i « iv tfS i»• % • t í í r í  f  i f * : ¿ r -
3¿ j T- ‘ “ “ ------  '

I. Que
-¿.■P3F.de á'éiMdo

^  . ...REGULADO^éstas-eofréspóndep, para
dedica el

dé^ceyáluación" al S;écto,npidfócarburos las
cuales so#.cpmpetera^fcd# es¿a?̂ E N S IA  ^cphfQrmidgdsiComla definicicjn "señalada en el
artículo 3 ftaMióri XI de la ^ y *1 0 a fA |e rlc ifM ^ ^■ sA- i i ’ ^  w  ‘T-a
Medio Ambieñ^deJ SecfbKyi^rocarbuGosf^’l  “ ^ '

-’5WiS.%r í't*' íftSaM. T*'=' «Sí
.« • S S k fc i-  • •V -'* ’ » * . r .*

\ñdus/riaíi§^dé Protección al
.- W J/ f

Que el artículo fó  d^ SiLIN EA M TEN foS^ le la lá  cbmo^Í5IÍgaciópJe¿lbs Regulados presentar 
a la AGENCIA el Programa dé Impleóientació'ñ^ler S^er0^b¿Aam inistración registrado, 
como parte de la solicitudMe^utorización de su S istém a le ‘Administración, conforme a  los 
requisitos establecidos en Id^^exogl^fIhd'ej[bs\EINjAI^UE.NTOS y en el artículo 13 de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Indugdrial^dé Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos.
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III.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

_ de Recursos Convencionales
M  Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1033/2017 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Que de acuerdo al “Dictamen Técnico del Plan de Evaluación Área Contractual 22, Secadero’' 
de marzo de 2017, el PROYECTO se^Gjyiza aNnorte del Estado de Chiapas, en los municipios
de Pichucalco y Juárez, a p ro |c im ^ ^ ln |é i% ̂  k il|m e tr|s  al.Sur Oeste de la Ciudad.de Villa
l-Jormnco T■ahocrn ó *3 1  1 Cr ir /Snrír» rio' n _____ r ' i_:______ __ . _Hermosa. Tabasco, á 32.19\ilo^eFfó's al Sur Oesfe d e íll^ % % ¡ó n  de Reforma Chiapas y a 
7.0 Kilómetros del poblado de Pichucalcp,Gbiapas^siendo cáUec'eralmunidpal del municipio del
mismo nombre, concuna superficiemue abaroa’ 9t.718'km .V^

/  y r. //Jjr h -i.
iu.

IV.
■O t . L-.X 1 -v a - _ /Sú-.

P^ O YECT0;t^ sía compuesta por 
ecáderoTO l taponeado.

Secreto Industrial.
Información protegida 
bajo los artículos 113 

fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales 
U  Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1033/2017 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017

"Ano del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos”

Secreto Industrial. Información 
protegida bajo los artículos 113 

fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

v. Que el programa d f e * p e r i o d o  de un ano a partirA*- X i\ i* n. "T T: - 3; S 3: S? ,• u "S. *

JS

Que en este PLAN DE&y^LWACION consideraHIevár a cabo laf^gúfófítes actividades:

Secreto Industrial. Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1033/2017 
. Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Secreto Industrial. Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información 
protegida bajo los artículos 113 

fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
VI. Quey ^ cto a por el

REGUlr^gpjpara ogt^Bgla-KutBngaQlón^el^l^ a ^ e ^ d m iiisg ^ ^ ’ri a implementar 
en el PtRÓyECTO w "dé^ j:onprW dád^ @ -:ia ÍJ^ c ió n  III- dergffrtírulo 17 de los 
U N E A M IE N ^ ^ Í c u a |^ a ^ a ||u e ,.d ^ | jtfB&cfe las¿aj:íiy^ades y para obtener la 
Autorización JÜ»jS^@r)a de A d m jD i^ r^ ^ y.ím p W m er^ ^ ^ PR O YEC TO , se deberá 
entregar a la ÁG|^BÍ%J©4 |.£cumentos a los ^uejsé^refíete el Apartado A del Anexo IV 
de los LIN EA M IEÑ f© Sií|^ b^ et^ ilfs® ^ ^ É^ fra,cumplir con los Elementos de la 
IMPLEMÉNTAC1ÓN DEL f ip íl^ ^ D M lN I^ T R A C IÓ N , el REGULADO presentó lo 
siguiente: 7 .

Para la IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN:

Página 7 de 24 '



I  IN/VlUtUVLfci U . t lN tK U lA  T A m olC lN  I t

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1033/2017 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

i; IDENTIFICACION DE PELIGROS Y ANALISIS DE RIESGOS.
. r * — -  -W .•'f- * "i* •

Para dar cumplirai^f!l^iEdr ^u£H|rál;;1lí;' el ¿REGULADO presentó la siguiente
información: . V: L

f e .

Secreto Industrial. 
Información protegida 
bajo los artículos 113 

fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP.

^ = K 25  &  *1Para dar cum plim ieiatd^afeñufñéf^M ^l^REGULADO  presentó la siguiente 
información: ' ~ '
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N. f  I^ y is |TG §iLEG ALEs
"¿y* - *- *•%**■ -vv*T¿ £ÍV Itíí:. • Í  V  , r r  s

. -ti. •** i  Ai_. «•»*.

M n  T a n  f~s>\ c

•r r a r  ••—**■

•íi áTáiVI t ' aSJ
feiST-59, ;• . , , _ £ - ,   ̂ ^  _

‘ P á rif dar VKREGUÍlrÁDCÍ presentó la siguiente
¡n Ü ilc ió n : _  ///# //•

f e . © " 0 1 - M
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“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional, de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción.

....  de Recursos Convencionales
Oficio No: ASEA/UGI/DGGEERC/1033/2017 

Ciudad de México, a 25 de octubre de- 2017

Secreto Industrial. 
Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II 

LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información 
protegida bajo los artículos 113 

fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales 
,C  Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1033/2017

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017

‘Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Secreto Industrial.
Información 

protegida bajo los 
artículos 113 

fracción II LFTAIP 
y 116 LGTAIP.
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales 
’ Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1033/2Ó17 

Ciudad de México, a 25 de.octubre de 2017

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0608/2017 de fecha 26 de junio de 2107 , 
mediante el cual la AGEN.CJAJe^otprga al REGULADO el Registro de Generador 
de Residuos Pel¡gr.oTos\dil S ec ífr Hidrocarburos, No. 09/EV A 0948/05/17 , con 
Categoría de Gtan) Geñe'rádor, en ¡as insíáláeiofes .del PROYECTO, asignado
mediante'ébCONTRAT O.r  .... j

h - .

S.A.de C.V. Gon/vigenciaidelí 'i'Od^ottubre'de^Ol^,
x /"  xxn .¡u

Civil General- 
Mexicano de Seguros

.íjAal lOtfe/octubre de 2 0 1 8 .~
V

íPána: dar. ..cu ^ p fo íe n tp ^ á l^ 0 E ñ ^ 1 ili^ ..^ |v J^ a (^ l?A ^ lp re s^ ^  
información: •’S A  i . . % ' S l l l l l -  $• .

la siguiente
i nformaclpjl. i£,t.

ñ tj- •;-sa-strtT.tr,-¿5v* -jr : m s : - . ¿ V T r < v r s i i r r t ■ - \ «i l i«r*t /**,.*~-\,t •-«* t rv- ■v. «CV.v« lJL i r A \ V _ «**  ̂ ' ‘•*5 • 5? üJ*
. x ; : f i  s  ¿.s.-’ ?? ??h5Í fií'si

Secreto Industrial. Información 
protegida bajo los artículos 113 

fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP
Para dar cu m p Í¡m i^ l& ^ 5 ^ |ifrS l^ ¿ ^ i& p G Ú L Á D O  presentó la siguiente
información: a ..

Secreto Industrial. Información protegida bajo los artículos 113 fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales 
■&; Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1033/2017 

• Ciudad de México, a 25.de octubre de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEÉRC/1033/2017 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Y  Lista de documentos externo^Secader.o.. del 16 de marzo de 2016. que serán 
utilizadas por el REGUt^D.p|para:las actividades de operación y mantenimiento del
PROYECTO A

„  .  %!■ .\  \-L -

VI. SEGURIDAD1DE CO N TR A TIsMa S>~C
£. .j, i  \ / JV j? -OO* \ ' v, -" t &£' i  r & j - . \ \ \ - * ^s -Tfi-..’ í*: • y’* . *.tn\V« <r. ”

•*£ ur. V jp* Y
3t»

presentó la siguiente

Secreto Industrial. Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II LFTAIP y 116

LGTAIP.

• Contf©iádor de la-s¿©per-aeiqmesw
káA’

-  JT T 3 * y p .

V il. PRÉPARArGlJ)%  Y=RES^ÍTÉS|/A A I^ eM ÉÑ G ÍX s .

Para dar cum plim ento.-al^nüm era1^ 1g^ L^ |GULADQ presentó la siguiente
información: ' •
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Unidad de Gestión Industrial 
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de Recursos Convencionales 
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Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
. Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Secreto Industrial. 
Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II 

LFTAIP y 116 LGTAIP.
VIII. vIÑVESTÍéXCION

V i l  5 i .  i

¿Rafafdar culrnpljmi0 it ô  aj|̂  pum eV^ l^ i^ íe^ R^ líi^ dQ ? p re s t í# . la siguiente

■ »  *  *  -
n s  SIS. 

.■Mi % i§:

'W e fc o n :

Secreto Industrial. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

X. CONTROL DE ACTIVIDA'DESj:A'RRANQUBSW-'CAMBIOS.

y
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Para dar cumplimiento al numeral 1, el REGULADO presentó la siguiente 
información:

% 'A I  • 1 “
f  f  |  %* •-r V. Jí. \ á

■ *a. Mecanismo de Permiso déTrabajo:  ̂r  Js.
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X. Que respecto a la evaluación del PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN entregado por el 
REGULADO y de conformidad con Ios-artículos 1.6:y 17, fracción II de los LINEAMIENTOS, 
donde se indica que el Program dcí^m ||I^JKt.a^ónp ser^pljcado en el. PROYECTO que busca 
desarrollar, deberá considera'í̂ lo; dispvúestb en íos Ánexos'|f y£¡JI de los LINEAMIENTOS, así 
como de lo requeridp^nTsuv propio Sistema déTAcIministraciórifdé do'nde.se destaca lo siguiente:

i .
V \  ̂  , A -cf

El Programareimplemehtaéiói^seCpneséritó m eJánte documento'denominado: “Programa 
-  — ------^ | d en tificad 0

2.
f '  *.j

• - » -s? * "Q 4 /  * k -V1 «. ?*•«*<*« - 'v ^V'c.^ Ts_ Tu *2j. Ti *iii

El ProJfan?a de^lr^ jljeq^ntaci^v^^^í^^^y'^^^Yl^ í^^^'^uerelo^sif dictamen del
DI AM=.iác !CV/AI i iÁVri/fiKK̂ -.-.4-— la p e fe fiaó n  del pOZO

3.

4.

el 19 de 
Dictamen 
marzo de

El Programá’dSJgipLementacipti pr^séqtado poi|eTgEGULADf©̂ geUta con el desarrollo de 
los planes de á<S|rlpar-a c^ a lln P fd e^ o \\8 £¡em'entos de-^-fist'ema de Administración

-‘Vhr— a------13

registrado, con los « R g s ^  responsables. %
*j%ÍF-^T a •; ¿dS». ̂ <6*». r j

X I . En este sentido, el Sistema de Administración cíe la.Empresa SECADERO PETROLEO Y GAS, 
S.A. DE C.V., a implementar en el Proyecto denominado Área Contractual número 22,
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J j / f  /N  ■.

v Campo Secadero, se ajustan a lo establecido en los LINEAMIENTOS, así como en la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad IndustciaUy^de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, por lo que la J mpiensentacióYi del^Sisterfia^de Administración presentadas 
deberá sujetarse a los sjguierítes-V

PRIMERO.- El REGULADO on con base en el
“Programa de 
ÚNICO del presente
la programaci^^ealizada'- ||r|^ irch as -doeucraentos a los que
se refiere el Ápáír>t4do B ;JÍÍ.Jiléexo ^ V ^ ^ ^ ^ N §^ IE^ f^ S^ d ^ ^ jn% i% 1d acl^ !^ e l artículo 27 
de los mismos. . is ?  • >  \  '- .^ 2  v  s i - s t s t í ;  .* - a»

SEGUNDO 
EVALUACIÓ Nido riel e

:#ictaipéi¡rclel PLAN DE
_ ___ __ .______&______________________ R etraía  ejecución

sus actividades,afniiñ plazo d é^ 0*d ía ljfá l3 il§sl^ n taW ^ w itir^ eBqu^TREG,ül^lDO reciba dicho1¡kV¿; as- C¿*.r “t- ~ a3  K. t j-*•. ■ w ííídictamen «crías-.:. & T  • QfM ii-.
m» P" K ^ v p ^ - n w  ■ ,r—' V  f i? .■., —g

El REGULADO debeTa córaolir de ixianera^ernjadente.TdúcaTiiteToda^lasptapas de Desarrollo del
PRO YECTO , i h c l u y e n d ó ^ ; b d § s ^ ^ c o n  ía^ ara^ ss definidas en el A nexo
III de los LINEAM IENTOsTdl^nfonm idad con el artículo 2:8|fÍMos^mismos.

¡a  % a¡aay -

«rSsgrf'-
TERCERO .- A partir del inicio de operactones^e1?E|RO.YECTO, y de conformidad con el articulo 29 
de los LINEAM IENTOS, el REGULADO deberá"presentar a la AGENCIA los siguientes documentos:
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. Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales 
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Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación autorizado.

^  " v.  IT 1s! i ?  ' * ^  | I ' ti ' y 'Reportes de seguimiento estSllé|idps],emel^ Anexo V efe los LINEAMIENTOS, 
la periodicidad prevista emdichó-Ánéxa ~ 4 ' í / i

El informe de~i 
bianual.

de acuerdo a

i * 'V ***'’• ■/; ( 9 & ...
W nü. 11 . T , . .  . i i i * \ ]  ¿ F  v , ‘

- ► t- í  f  f  !• t  -  i< 4 i • '  w *,V

Ni. ’V  > _  %  V

*»¿}r *.”• * \ V  •«*. -V’r S- % ”52? V'S.'̂ Ĉ íí.̂  ***
endas'Mracciones que

. .  i s. . .  w  _ -026 Informes semestrales
de cumplim¡erafe<ai-Prografríalle Im p l^ ^ ftltáo ra^ l^ g i^ 'd 'e 'Á 'Sm in iltracion^ Á SEA -00-027 
Reportes de seguimiento delt-Sistema;.deTAapñisffaaróñ,\ASE,A70 ,0^029‘Informé^de resultados de

* *. _* —f* V Ük •*< X. V  fc u i d i i i  • V i  TWÍ O í  «  í . ü  ¿ra .  x  .  -  - . ; i '  a .  s  N a r  j .  1 1  a  ^  „  s _ a -  .—  _  ■,auditoria exterÜP-al Sistémal " — -
LINEAMIENT©SfpJazosj/j

a) De acuerdo a :^ ¿^ ram a^ e7rm |lem e^ afió^ éá:-i® gar¿a£^ j6^ al¡f¡cada, emitida por 
una persona ffsi^ ^ nto iá l con récofroéimiento'nációpafó intlfrMcídnal, sobre el análisis de 
riesgo de la etapa de^nlfraj|B^ ^ jg ^ ex|e.Qdj4g g p i^ e rfiir ía  de detalle, antes de iniciar 
la perforación de los p d ¿^ |S ^ ^ e ^ > ^ ^ d ir y^ ^ p ,Íro -1 0 0 4  dir.

b)
7? ? * ' ¡sg?*” -lii,

Entregar la opinión calificada, emitida por una persona física o moral con reconocimiento 
nacional o internacional, en el que exprese su opinión calificada de que la ingeniería básica
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extendida o de detalle de cada uno de los pozos, Secadero-1002 dir y Secadero-1004 dir, 
antes de iniciar la perforación de ea la jjng .d e  lo j pozos antes mencionados, de acuerdo a 
su programa de im plem enteaóO .'■ 1 | f " |  V .

c) Indicar en el Descripción gráfica de Proceso de reclutámjentd, selección y contratación del 
PROYECTO, presentido sin fecha de^actualización,,eI “CódiglaeliDocumento”; conformeÍ, %■ *  ■: 1 A ■‘6s.. T  ks. . ■V». '€ JT .

d)

a su ProcedimiéfWde Gontrofdé'DocumentóSy^é^isTros.
J 0 /  ' i S i  A V\\ ñ \  i  T . > -> * x\ \ N  5-,

V  % ¿ W C v  —py'

ú: j > . ..

jciomdel PRO YECTO^*/ e & É H
.f i v i T i \ V i d ?

u ü  i  P !  k v  %$• \ á' 1

En caso de 
deberá notifidtrW 
correspondiente ^ .^ -

‘~ns¿ -g £s*Vv' 3?/sW'3*
SEXTO.- El REGU.L-A0O¿ deb'erá^entregar-:anteslTaf AGENCIA;- los^inforrríes semestrales de 
cumplimiento del plan c ||ó t||c ¡ó n  d ^ a H a zg p s^ la lta ^ g l^ a  a^di|i^é^tferna de su Sistem a de 
Administración, de confónmiáid^éon el ArtTculo^SdelOs LlNEAMÍÉÑTOS/

s~ JC - * ( & 4v  5 -3 ,

El cierre de cada hallazgo deb^atpeffiíl^m ipadoyr póc^m^auditor externo, conforme a  las 
disposiciones que para tal efecto emita la AGENCIA," como parte de las actividades que deberá 
realizar en la siguiente auditoría bianual. La AGENCIA podrá solicitar al REGULADO, acciones
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adicionales para el cierre de hallazgos, así como la presentación de información relevante para su 
verificación. ’

' i , n n  ¿p a . ; c •

... , .  -  \  J  j  i j  ¿ y  j  r
SÉPTIM O.-El REGULADO d eb e\jjcü taf dé manera s'istema%e^J6 sí procedimientos escritos, las 
herramientas informáticas^las^plataformas de^g|Sff(óii^d§más'rrfé(;apj|mo.s, en forma constante y
consistente, como part^ dljla'operacjp^ ^ Q ñtin^ dgliSSíer^ le Admiptétjaqón, de conformidad 
con el artículo 33 detios'UÑ EÁM lEN fO S.^ #' p

r  jg g & o . j  :l  i  .4 %  K w \
Asimismo, debe^m'edir, evaluar qüeleipermitan mejorar

OCTAVO.- El REGULAP.Q~déberáTho^tiftdaK^[yApÉÑklA.erifíicM^á!cónl:lusión.ide.cada una de

conformidad 3¡d|K:las ^ isp fJsicion^  aamiñiMrativa'svdé^rar^t^ü geMnal que^éstablecen los 
lineam ientos^g^^tería^ e^ S.égd^ad^lodustrial.^Sé^ríg.ád^penativaly Protección al Medio
Ambiente parajéalizar las actividades ,1 
Extracción de HÍSroCanburos^ s. ^

NOVENO.
COMISIÓN

SuB9& W * Exploración y
m ¡ ' l í a .

^  ^
la aprobación de la

. . .  , ______  _____ ___ ____________________ que la COMISION
en su momento le otorgue, paf-a,efectos de encontrarse ampáradas-por la presente autorización.

ft Í2. Có3-u_ SSTJSSÜ
- 5 - -  ■ -En virtud de lo anterior y con fundamento en^osfajtíeulos^^ fracción XI, 5 fracciones XVII, X X I y 

XXX, 12 ,13  y 14 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 -fracción XV, 12 fracción III, 25 fracción XX del Reglamento
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Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 15, 16, 17, 19 y 21 fracciójpJ.,de=Jas IDispósiciones administrativas de carácter 
general que establecen los Lineam ieñtópkrá lafGonípTpiacioli, Implementación y Autorización de 
los Sistemas de Administración de, SegurTdádTndustr¡aí; SeguHclati Operativa y Protección al Medio 
Ambiente, aplicables a las. actividades del SectorHidrocacburos q’CTeise,indican”, publicadas el 13 de 
mayo de 2016 en el DiariO.'O'ficial de,la,fe^enaeiÓQ;V^I^£y£RDOfpor':eUque se delega en las 
Direcciones Generales Be'Gestión .dé^ p lócadcín^  Extnaccióp^e RecufsosrConvencionales; de'k_. ? q?'/  ̂ á U 'V  i  i  v X  % X X . - „

^ 0  Exoloración^v N / r*f+-1 m  r\'c- . r\ r\ f^orfíAr^ .rio“ ~\if? ' \Transporte y Almacenamiento 
Industrial 
publicado

PRIMERO. Se^@T*ORIZ^’-el*§fsterhar,de ÁdministracioMáeTa'lm^e-sa SECADERO! PETROLEO Y*&%t ?  /  l ? *.-a - ------- '-'-x í  ^ ? a v a ­
g a s  S.A. DET\V.va implémej'jtar-- ------' J— --------- ^
Secadero), lo cal izada en ek¡
correspondiente ^ J^ ^ tra to  ,6'NHgR^'lrg63^22¿2.Q.llr!>^ g á r^ ^ bloraEiÍii>^ Extracción de
Hidrocarburos baj04l-§modalid'adTle-4 icer|da¿^l¿5̂  ¿  * *' w 3~ '•! iT ’s. s r-r. - r..

• Y-—- y--' . .«pi-i.' -c es;' ¿ "í}, *? ■ ''v W*i jb  - ». * . ¿raCa*- *

SEGUNDO. - La AGEN£|A’ ekrrjQ. parte~de^us^#fóuciô hes, süpél^ifái^yrvigilará el cumplimiento 
de las obligaciones del REGULADO^en materia _de Segur||aadrídustr¡al, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente, ^fp/e-s^^e^isiLaS^de^ñspeGd^Sy; en su caso, imponer medidas y
sanciones que resulten procedentes, lo áóTe î8 n£§íe^conformidad con la normatividad jurídica 
aplicable.
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TERCERO . - El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime al 
REGULADO de observar lo previsto en Jos^UNEAMIENTOS, así como de otra normatividad y 
regulación aplicables en materia deá^^n(íg(|lnM straaf^,éguptdad.Operat¡va y Protección al Medio 
Ambiente para cada actividad quéd|sarrolle cíel Secto?'ñidrdCfá^uícfe\

CU ARTO . - En caso
/r%

íde'li

- f  y

__ ]que el REGULADO tdecidaH:nealizar modificaciones al Sistema de
Administración autorizado, de^étá ij^ ^ V ^ ^ ^ ^ i^ T I^ Q Íp i^ o ^ artícü lfs 23, 24, 25 y 26 de los 
LINEAM IENTOS : \^x.; i i¡

/ *  f  /  f  í  i  *  í  J 1 t  *3. ‘  ~ A “ - -  —- -  - i .  •*.- -V. ’ - i ¡
*3., J *  .,s .  -

Q UIN TO . - El ^E^ULA^P^debef^unjplir'éob^ó^t^ré^óÁB'^í^is^/c/o/^sqdm/n/strat/Vas 
de carácter general — ---- ------------- .— — - i - * ------------------------ *------ -
autorización dé 
Protección al 
publicadas eniMj

’sS tVf __ *- - ¡ r - f f ,

SEXTO. - El RE-GULADO/débera'cüfñplir Gon.lo establecido^
****■ * '* ^ .SF7 ' r3L  .3? •

iones administrativas de
carácter generatímp establecmJ i ^ m éárffíeim^^^mpnfl,de:5eg^dd/jnWjé£rial. Seguridad 
Operativa y Prntépijén al Medig  ̂A^BBn^^trp^ realiza^^srra!¡éyrhadeÉ:WM0conocimiento y 
Exploración Supeifiei^Exploraei^^^ttqepiÓ M le ^ í^ ^ cQ riá ^ ^ ^ B liC íiá á ^ -il Diario Oficial de
la Federación, el 9 aediciembre de 2016.
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SÉPTIMO. - En términos del artículo 35 y demás relativos aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, notifíquese^Lpnesente Acuerdo al C. C. Jorge Humberto Anzaldua 
Garza en su calidad de Representan®l¡fgal le  ialErrfpre-sa SEGADERO PETROLEO Y GAS S.A. DE
c  v. \  V V V ' * ' -  ~  M # V  • k

i  > S_
t •7 • -  ‘«O —. \  -<► ««se* .■'i jT .

Á

A T E N T A  
EL DIRECTO

i\T  ¡7j ¡ l ÍW ¿sy
íCgtf- .í^ //  !|  _ _ _ __

1 3 f .v i  |4 i  | l i  •, i . V v i ’í T

■ •'*»
= Í  V^k.% *¿¡-1* ■ --•* i ; üS~’^rami5*2 ,;-EÍ

''ls2 _S . - '

\K\\% ■’sS % S \
,vtvs¡\% w.uy. .v¿ w C v v t  •: í, i/i ■%.
.1-1 'KS? A l t' 1 1. _A it'Í V S' W 1-Slít 5 S

" -------------

fW S # J
a .S ¿ i\£ | = 2  J i

x a .
kOBELE ~N?  I .  \ \ k

-i... £*?. *5 .■ffiSBWfg"-- - 'Tfj*

C.c.p.

¡'copias de conocimiento deteste asunto.son remitidas^vía electrónica.•.*. v  • o '*”■v  "g
**& *£% $  .

Ing. Carlos Salvador de Regules R^ui|£Funfes^BJrectorjEjecutiv.o.de-l^(SEI^feVirea:ion.eiecut[Vo@oseo.Qob.rnx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Je fe ^ ltU ñ ¡^ a^ d ^ e ^ jiln c lü sB ía l’¿ lg ^ 6 ÍN C IA . ulises.cardonaOasea.gob.mx 
Ing. José Luis González González- lé ftrcleha Spi0^^e%d^rvisÍOTrlt^pe'cc¡ón y Vigilancia industrial de la ^GENCIñ 
jose.gonzalezoasea.gob.mx ^ 'y í- ^ % ,;
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